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SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN Nº 766
(13 de octubre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
convocatorias que hacen parte del programa “Es 

Cultura Local 2021 Componente A” en el marco del 
Programa Distrital de Estímulos-PDE 2021 de la 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte”

EL SECRETARIO DE DESPACHO 

De la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
en uso de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”. 

Que el artículo 71 de la Constitución Política de Co-
lombia dispone: “La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y, en general, a la cultura. El Estado creará incen-
tivos para personas e instituciones que desarrollen 
y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos es-
peciales a personas e instituciones que ejerzan estas 
actividades”.

Que el numeral 3 del artículo 1 de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 

todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. Así mismo, en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministerio 
de Cultura y las entidades territoriales, establecerá 
estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, 
talleres de formación artística, apoyo a personas y 
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, ex-
posiciones, unidades móviles de divulgación cultural, 
otorgará incentivos y créditos especiales para artistas 
sobresalientes, así como y para integrantes de las 
comunidades locales en el campo de la creación, la 
ejecución, la experimentación, la formación y la inves-
tigación a nivel individual y colectivo...”

Que el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI”, constituye la hoja de ruta que seguirá 
la Alcaldía Mayor de Bogotá con el fin de cumplir con 
los propósitos que se ha trazado para la capital du-
rante este periodo de 4 años. Con este plan se busca 
convertir a Bogotá en una ciudad más cuidadora, in-
cluyente, sostenible y consciente, que avance hacia la 
igualdad, y la recuperación económica y social, donde 
los derechos de los más vulnerables sean garantiza-
dos a través de la ampliación de las oportunidades de 
educación, salud, cultura, productividad, innovación y 
generación de ingresos.

Que el artículo 13 del Decreto 768 de 2019 establece: 
“Presupuesto participativo de los Fondos de Desarrollo 
Local. El presupuesto participativo de los Fondos de 
Desarrollo Local es un proceso institucional, democrá-
tico, incluyente y pedagógico con enfoque territorial, 
por medio del cual la ciudadanía y sus organizaciones 
deciden anualmente la inversión de un porcentaje de 
los recursos del Fondo de Desarrollo Local respectivo 
en temas relacionados con los proyectos de inversión 
local, atendiendo a los contenidos del Plan de Desa-
rrollo Local, las líneas de inversión y las políticas y el 
plan de inversiones del Plan de Desarrollo Distrital”.

Que en ese sentido, “Presupuestos participativos”, 
es una estrategia participativa definida para el cua-
trienio, mediante el cual se busca la materialización 
de propuestas ciudadanas que fueron priorizadas por 
la ciudadanía a fin de dar respuesta a problemáticas 
o necesidades locales. Hace parte de una propuesta 
innovadora liderada por las Alcaldías Locales en la 
formulación e implementación de política pública en 
el cual se busca que la ciudadanía se apropie de los 
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problemas y contribuya de manera proactiva con su 
solución aumentando el tejido social de los barrios y 
veredas de Bogotá.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se 
dictan normas básicas sobre la estructura, organi-
zación y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden 
otras disposiciones”, en su artículo 94 establece la 
naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, la cual tiene 
por objeto “orientar y liderar la formulación concertada 
de políticas, planes y programas en los campos cul-
tural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.”

Que en el artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020, 
se definen las funciones de la Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte, entre ellas: “(...) 
f. Impulsar la formación y gestión de actividades y 
programas artísticos, culturales, deportivos y de alto 
rendimiento, acorde con los planes sectoriales y con 
el plan de desarrollo económico y social y de obras 
públicas del Distrito Capital; i. Coordinar la ejecución 
de las políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y del deporte que 
desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las 
localidades; j. Gestionar la ejecución de las políticas, 
planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin 
de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos 
culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, 
patrimonial y deportivo; (...) o. Promover e impulsar 
estrategias que garanticen el desarrollo del arte y 
estímulos para los artistas; (...)”.

Que la misma norma en el literal (h) del artículo 12, con-
templa como una de las funciones de la Subsecretaría 
de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte la de “Dirigir estrategias, planes, 
programas y proyectos orientados a la identificación 
reconocimiento, fomento, sensibilización, formación, 
promoción y difusión del arte, la cultura y el patrimonio 
en los diferentes grupos poblacionales”.

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038” , definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 

ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación.”

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ha creado el Programa Distrital de Estímu-
los, el cual tiene como objeto fortalecer los procesos, 
proyectos e iniciativas desarrolladas por los agentes 
culturales, artísticos y patrimoniales de la ciudad, a 
través de la entrega de estímulos mediante convo-
catorias públicas para el desarrollo de propuestas o 
para realzar la excelencia de procesos y trayectorias 
relevantes de agentes del sector.

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, las entidades adscritas, la vinculada y los 
Fondos de Desarrollo de: SUBA; BARRIOS UNIDOS; 
TEUSAQUILLO; ENGATIVÁ; USAQUÉN; SANTA FÉ; 
MÁRTIRES; CIUDAD BOLÍVAR; SAN CRISTÓBAL; 
KENNEDY; FONTIBÓN; USME; RAFAEL URIBE 
URIBE; BOSA; ANTONIO NARIÑO; PUENTE ARAN-
DA; y TUNJUELITO, suscribieron el Convenio Marco 
Interadministrativo No. 331 de 2021 cuyo objeto con-
siste en: “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos 
con el fin de desarrollar acciones articuladas entre 
las partes orientadas a fomentar la generación y cir-
culación de bienes y servicios culturales, así como al 
fortalecimiento de los agentes de estos sectores en 
las localidades del Distrito Capital que hacen parte de 
este instrumento”.

Que así mismo suscribió con algunas de las entidades 
adscritas y los fondos de desarrollo local, los convenios 
interadministrativos 356 de 2021 con el objeto de: “Au-
nar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros 
con el fin de desarrollar acciones articuladas entre las 
partes orientadas a fomentar la generación y circula-
ción de bienes y servicios culturales, artísticos y patri-
moniales, así como al fortalecimiento de los agentes 
de estos sectores en las localidades del Distrito Capital 
de acuerdo con los Proyectos presentados a los Fon-
dos de Desarrollo Local de Mártires y de Santafé en 
el marco del programa “Es Cultura Local 2021” y 359 
de 2021 cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros con el fin de desarrollar 
acciones articuladas entre las partes orientadas a 
fomentar la generación y circulación de bienes y ser-
vicios culturales, artísticos y patrimoniales, así como 
al fortalecimiento de los agentes de estos sectores en 
las localidades del Distrito Capital de acuerdo con los 
Proyectos presentados a los Fondos de Desarrollo 
Local que forman parte del convenio en el marco del 
programa “Es Cultura Local 2021”.
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Que en desarrollo de los mencionados convenios los 
Fondos de Desarrollo Local transfirieron a la SCRD 
conforme con lo establecido en el numeral 3.2.1.3. 
Ajuste por Convenios o Contratos entre Entidades Dis-
tritales, del Manual de Programación, Ejecución y Cierre 
Presupuestal del Distrito Capital Adoptado mediante 
Resolución No. SDH-00191 del 22 de septiembre de 
2017, los recursos para el desarrollo de las actividades 
previstas para “Presupuestos Participativos”.

Que, en ese sentido, Es Cultura Local 2021 incluye dos 
componentes en su implementación: (A) Fortalecimien-
to y acompañamiento a los constructores locales cuyas 
iniciativas ciudadanas, relacionadas con el sector cul-
tura, fueron priorizadas en la fase 2 de presupuestos 
participativos y delegados de iniciativas étnicas con-
certadas (afro e indígenas) en el 2020 y (B) Fomento 
a los agentes del sector cultural y creativo, mediante la 
entrega de incentivos económicos, en coherencia con 
las metas del Plan de Desarrollo Local de cada Fondo 
de Desarrollo Local - FDL. De manera transversal a 
los dos componentes anteriormente descritos, los 
beneficiarios del ECL 2021 participarán en unas rutas 
de fortalecimiento y cualificación a la medida que con-
tribuyan a la sostenibilidad de sus proyectos y de sus 
unidades productivas, de tal manera que se instalan 
capacidades desde una perspectiva emprendedora y 
empresarial de acuerdo con la naturaleza jurídica de 
los agentes culturales y creativos que participen en 
esta versión.

Que, el componente A del programa Es Cultura Local 
2021 prevé fortalecer y acompañar técnicamente a 
ciento noventa y ocho (198) iniciativas ciudadanas 
priorizadas en fase dos de presupuestos participativos 
y concertadas con comunidades en 14 Fondos de 
Desarrollo Local: Barrios Unidos, Bosa, Chapinero, 
Ciudad Bolívar, Engativá, Fontibón, Kennedy, Los 
Mártires, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Santa Fe, 
Suba, Tunjuelito y Usaquén.

Que, en virtud del anterior marco normativo, y en de-
sarrollo de la política de fomento, mediante el presente 
acto administrativo la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte ordena la apertura de convoca-
torias que hacen parte del programa “Es Cultura Local 
2021 Componente A” y convocatorias del Programa 
Distrital de Estímulos – PDE 2021, relacionadas en el 
artículo primero de la presente resolución.

Que las condiciones y requisitos de participación de 
las convocatorias que se abren mediante el presente 
acto administrativo se encuentran establecidas en el 
documento denominado “CONDICIONES GENERA-
LES DE PARTICIPACIÓN” y en los documentos que 
contienen los requisitos específicos de cada una de 
ellas, los cuales hacen parte integral de la presente 
resolución, y que serán publicados en el siguiente 
micrositio: http://www.culturarecreacionydeporte.gov.
co/convocatorias.

Que de conformidad con los requisitos específicos de 
las convocatorias, “a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria, la ciudadanía cuenta con tres días 
hábiles para hacer comentarios a la misma. Los co-
mentarios se recibirán en el correo electrónico: convo-
catorias@scrd.gov.co”. Por lo tanto, las convocatorias 
que se relacionan en el artículo primero del presente 
acto administrativo se publicarán en el micrositio men-
cionado en párrafo anterior desde el 13 de octubre de 
2021 para los fines correspondientes.

Que en consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la apertura de las convocatorias 
que hacen parte del programa “Es Cultura Local 2021 
Componente A” y convocatorias del Programa Distrital 
de Estímulos-PDE 2021 de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte, relacionadas a continuación:

Convocatoria Monto del estímulo N.º de estímulos
Monto total de 
la convocatoria

CDP
Fecha de 
apertura

“Beca Es Cultura 
Local - Bosa y  

Kennedy”

Categoría 1 - Línea sectores sociales 
Sector social A  
$31.022.000

1

$ 187.398.208
No.736 
del 6 de 
octubre  
de 2021

20 de octubre 
de 2021

Categoría 1 - Línea sectores sociales 
Sector social B 
$16.469.052

1

Categoría 1 - Línea sectores sociales 
Sector social C 

$16.469.052
1

Categoría 1 - Línea emprendimiento 
cultural y creativo 
Emprendimiento A  

$16.469.052

1
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“Beca Es Cultura 
Local - Bosa y  

Kennedy”

Categoría 1 - Línea emprendimiento 
cultural y creativo 
Emprendimiento B 

$16.469.052

1
$ 187.398.208

No.736 
del 6 de 
octubre  
de 2021 20 de octubre 

de 2021
Categoría 2 - Sector emprendimientos 

turísticos de nivel local e interlocal 
$90.500.000

1

No. 739 
del 6 de 

octubre de 
2021

“Beca Es Cultura 
Local – Localidad de 

Chapinero”

Categoría 1 - Fortalecimiento a la  
identidad cultural $16.440.000

6 $98.640.000

No.750 
del 7 de 
octubre  
de 2021

20 de octubre 
de 2021

Categoría 2 - Fortalecimiento de la 
industria cultural de chapinero 

$16.440.000

“Premio Es Cultura 
Local Localidad de 

Chapinero”

Categoría 1 - Mipymes o 
Emprendimientos Culturales y 

Creativos con enfoque en  
Ecoturismo Sostenible  

$4.225.900

20 $84.518.000
Categoría 2: Mipymes o 

Emprendimientos Culturales y 
Creativos con enfoque Poblacional  

$4.225.900

Categoría 3 - Mipymes o 
Emprendimientos de la Industria 

Cultural y Creativa  
$4.225.900

“Beca para 
Formación artística 
Es Cultura Local-
Localidad de San 

Cristóbal”

Categoría 1  
Formación musical  

$14.841.174
1

$29.682.348

No. 764 
del 11 de 
octubre  
de 2021

20 de octubre 
de 2021

Categoría 2  
Formación artística  

$14.841.174
1

“Beca para formación 
artística Es Cultura 

Local- Localidad  
de Chapinero”

$27.530.000 2 $55.060.000

No. 767 
del 12 de 
octubre  
de 2021

20 de octubre 
de 2021

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de partici-
pación de las convocatorias del Programa Distrital 
de Estímulos 2021 que tienen apertura mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN”, y en el docu-
mento que contiene los requisitos específicos de la 
convocatoria, los cuales forman parte integral de la 
presente resolución.

Artículo  3. Los recursos para el desarrollo y ejecu-
ción de cada una de las convocatorias relacionadas 
en el artículo primero de la presente resolución, serán 
atendidos con cargo a los Certificados de Disponibi-
lidad Presupuestal relacionados frente a cada una 
de ellas.

Artículo 4. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación de las convocatorias en 

el micrositio de convocatorias de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO, a la Dirección de 
Economía, Estudios y Política, a la Dirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio, a la Dirección de Fomento y la 
Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte, para los trámites 
de su competencia.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 7. El presente acto administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación y contra este no proceden 
los recursos en los términos del artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

DECRETO LOCAL DE 2021

ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

DECRETO LOCAL N° 18
(11 de octubre de 2021)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos e 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Rafael 
Uribe Uribe para la vigencia fiscal 2021”.

LA ALCALDESA LOCAL DE RAFAEL URIBE 
URIBE (E)

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 
31 del Decreto Distrital 372 de 2010 y el Parágrafo 
del Artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 31 del Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
-F.D.L”., establece cuando fuere necesario au-
mentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, 
cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes modificacio-
nes al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones.

Que de conformidad con el Parágrafo del Artículo 
10 del Decreto 192 de 2021 se exceptúan del con-
cepto previo y favorable de la Secretaria Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, 
las modificaciones en Gastos de Funcionamiento 
de los traslados presupuestales al interior de cada 
uno de los rubros que componen Factores consti-
tutivos de salario, Contribuciones inherentes a la 
nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor 

salarial siempre que correspondan al mismo tipo de 
vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales 
y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, 
Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales).

Que una vez realizada la validación con los profe-
sionales del Fondo a cargo de la efectiva ejecución 
del presupuesto de funcionamiento se evidencio que 
algunas de las proyecciones planteadas en la vigencia 
2021, ya fueron suplidas o no son necesarias en su 
totalidad para lo que queda de este año y que por otra 
parte nuevos requerimientos han surgido en rubros 
diferentes, que obligan a la entidad a hacer uso de 
la figura de un traslado presupuestal para atender la 
coyuntura actual y que requiere una atención prioritaria.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe 
requiere acreditar recursos para la adquisición del plan 
de seguros por un valor de TREINTA MILLONES NO-
VECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA PESOS M/CTE ($30.947.370) para el 
buen funcionamiento de la Alcaldía Local.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Uribe, en la apropiación destinada para servicios de 
seguros obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 
por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS SESEN-
TA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($7.560.350) y dispone de recursos de otros servicios 
de seguros distintos de los seguros de vida n.c.p por 
valor de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL VEINTE PESOS M/CTE 
($23.387.020), para trasladar estos recursos para la 
adquisición de otras pólizas de seguros que se con-
templan en otros rubros, con otro tipo de cobertura y 
que requieren mayor presupuesto.

Que la Administración Local para adelantar el respecti-
vo traslado presupuestal realizo la correspondiente se-
paración de los recursos en el sistema de información 
presupuestal – SAP, para garantizar la Disponibilidad 
de estos.  

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021 del Fondo 
de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe conforme al 
siguiente detalle:

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS

13 GASTOS $ 30.947.370

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 30.947.370

13102 Adquisición de bienes y servicios $ 30.947.370


